
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

Acuerdo No, 83O
22 de diciembre de 2Ol5

Por el cual se establecen los requerlmientos para la obtención y validación
de parámetros del generador y los modelos del sistema de exc¡tación,

control de velocidad/potencia y estabilizadores de sistemas de potencia de
las unidades de generación del SIN, y se definen las pautas para las

pruebas y reajustes de los controles de generación

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 743 de 7994, el Anexo ceneral de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno, y según lo acordado en Ia
reunión No. 46I del 22 de diciembre de 2015 v.

CONSIDERANDO

1. Que en el numeral 7.6 del Cód¡qo de Operac¡ón de la Resolución CREG 025 de
1995 se prevé que "F/ C¡i/D en cualqu¡er momento puede sol¡c¡tar a cualquier
empresa generadora que cert¡f¡que los parémetros util¡zados en el planeam¡ento
Operat¡vo con el f¡n de demostrar que cumple con los declarados,"

2. Que en el numeral 3 del Anexo CO2 del Cód¡go de Operación se prevé que
entre otras obligac¡ones los agentes generadores deben reportar al CND los
modelos que representan los sjgujentes sjstemas: S¡stema de Excitación,
Estabil¡zador de Potenc¡a, cobernador de Velocidad y Turbina.

3. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 13.1 del Código de Conexión,
los geneTadores deben proveer control de tensión y potencia reactiva, control de
frecuencia med¡ante regulador de velocidad, estabilización de potencia v
regulación secundaria de frecuencia con AGC.

4. Que el Acuerdo 526 de 2011 define los tipos de pruebas para las plantas o
un¡dades de generación que están autorizadas para desviarse, entre los que se
encuentra: Estabilizadores de Sistemas de Potencia -PSS-, ajuste y/o verificación
de regulador de velocidad de turb¡na y ajuste y ver¡ficac¡ón del regulador de
voltaje o tens¡ón.

i"

I

5, Que los reguladores de velocidad/potencia, los sistemas de excitación y
estabil¡zadores de sistemas de potenc¡a, son determ¡nantes para la estabil¡dad
del SIN.

6, Que mediante el Acuerdo 552 de 2011 se establecieron los requerimientos
para los modelos, pruebas y ajustes de los controles de exc¡tación,
velocidad/potencia y estabilizadores de slstemas de potencia de las unidades de
generación del SIN y se definieron las pautas para el desarrollo de un plan piloto
en algunas unidades de¡ SIN.
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7. Que med¡ante el Acuerdo 640 de 2013 se establec¡eron los requerimientos
para la obtenclón y validación de parámetros del generador y los modelos del
slstema de excitaclón, control de veloc¡dad/potencia y estabilizadores de s¡stemas
de potenc¡a de las un¡dades de generac¡ón del SIN, y se definen las pautas para
las pruebas y reajustes de los controles de generac¡ón,

B. Que mediante el Acuerdo 738 del 5 de marzo de 2015 se adoDtó un nuevo
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Operación, en el que se estableció
una nueva estructura organizac¡onal, que incluye una estructura de operac¡ón y
una estructura de aoovo.

9, Que en la estructura de operac¡ón se creó el Subcom¡té de Controles que t¡ene
entre otras, la func¡ón de "Realizar segu¡miento al cumplimiento de los Acuerdos
asociados a los controles del SIN.'

10. Que en el artículo 1de la Resolución CREG 039 de 2001 que modifica el
Articulo 3 de la Resolución CREG-086 de 1996 se prevé que las plantas menores
podrán optar por acceder al Despacho Central, en cuyo caso participarán en el
lvlercado lYayorista de electric¡dad y de tomar esta opclón, deberán cumplir con la
reglamentación vigente.

11. Que en el artículo 19 de la Resoluc¡ón CREG 024 de 2015 que ad¡c¡ona un
parágrafo al artículo 3 de la Resoluc¡ón CREG 086 de 1996 se prevé que:

"Parágrafo: Cuando una planta que haya declarado una capac¡dad efect¡va
menor a 20 MW presente entregas de potencia promed¡o en período horar¡o a la
red mayor a d¡cho lím¡te en c¡nco horas, cont¡nuas o d¡scont¡nuas, en un período
de tre¡nta (30) dias calendar¡o consecutívos, s¡n que esta entrega de energia
haya s¡do sol¡c¡tada por el adm¡n¡strador del mercado, se mod¡f¡cará el valor de la
capacidad efect¡va de la planta, El ASIC será responsable de real¡zar este
procedim¡ento,

El nuevo valor de la capac¡dad efect¡va de la planta corresponderá al promed¡o
s¡mple de la potencia promed¡o en período horario de las c¡nco pr¡meras horas
donde se superó el lím¡te de 20 MW. Por Io tanto, la planta quedará sometida
a las reglas aplicables para las plantas gue son despachadas
centralmente a partir del pfimer día del siguiente mes calendaÍio con una
vigencia de seis meses. " (Negrilla fuera de texto)

12. Que la Resolución CREG 171 de 2015 "Por la cual se toman medidas para
aumentar la part¡cipación de plantas menoTes en el lvlercado de Energía
Mayorlsta" r¡ge a partir de su publicación en el Diario Oficial y hasta cuando la
variable HSIN definida en Ia Resolución CREG 026 de 2014 sea mavor al 90o/o o
antes s¡ así lo determina la CREG.
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13. Que en el artículo 1de la Resolución CREG 197 de 2015 que modiflca el
artículo 1 de la Resolución CREG 171 de 2015 se prevé que: "Parágrafo 7, Las
plantas menores, cogeneradores y autogenerados que estén reg¡stradas ante el
MEM con una capac¡dad ¡nfer¡or a 20 MW, con dispon¡b¡l¡dad excedentar¡a de que
trata el presente artículo, no les apl¡carán los artículos 14 y 19 de la Resoluc¡ón
CREG 024 de 2015".

14. Que por ser la Resolución CREG 197 de 2015 una modificación de la
Resolución CREG 171 de 2015, Ia vigencia del pará9rafo 1 de la Resolución CREG
197 de 2075 es hasta cuando la variable HSIN definida en la Resolución CREG
026 de 20L4 sea mayor al 90olo o antes si así lo determina la CREG.

15. Que el Subcomité de Controles en la reunión 56 del 20 de octubre de 2015
recomendó sobre el análisis de la Resolución CREG 024 de 2015, que para el caso
de las plantas menoTes que en varias ocasiones cumplan con la condiclón prevista
en el artículo 19 de la resolución antes menc¡onada les es aplicable el acuerdo
"Por el cual se establecen los requer¡mientos para la obtención y valldación de
parámetros del generador y los modelos del sistema de excitac¡ón, control de
velocidad/potencia y estabilizadores de sistemas de potencia de las unidades de
generación del SIN, y se definen las pautas para las pruebas y reajustes de los
controles de generación".

16. Que el Subcom¡té de controles en la reun¡ón 56 del 20 de octubre de 2015
recomendó sobre el anális¡s de la Resolución CREG 024 de 2015, que para el caso
de las plantas menores que en varias ocas¡ones cumplan con la condición prevista
en el artículo 19 de la resolución antes mencionada les es aplicable el presente
acuerdo.

17. Que el Subcomité de Controles en la reunión 62 del 15 de diciembre de 2015
dlo su concepto favorable al presente Acuerdo, ten¡endo en cuenta las solicitudes
que el operador del Sistema está rec¡biendo de los representantes de las plantas
menores de entrar al despacho centralizado de acuerdo con lo previsto en la
Resolución CREG 039 de 2001.

18. Que el Comité de Operación en su reunión 266 del 77 de diciembre de 2015
recomendó al CNO la expedic¡ón del presente Acuerdo.

19. Que el Consejo Nacional de Operación en la reunión 460 del 17 de diciembre
de 2015 recomendó al Subcomité de Controles v al Com¡té de ODerac¡ón revisar
la ¡nclus¡ón en el acuerdo de la regulac¡ón v¡gente para las plantas menores.

20. Que el Subcomlté de Controles consideró procedente hacer ajustes al acuerdo
y por correo electrónico el 21 de dic¡embre de 2015 dio su concepto técnico
favorab¡e al presente acuerdo.p

1
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21, Que el Comité de Operación consultado mediante correo electrónico, el 22 de
d¡c¡embre de 2015 recomendó la expedición del Dresente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO. DEFINICIONES. Para el correcto entendimiento de este Acuerdo, se
defrne:

Parámetros val¡dados de los generadores: son los parámetros del modelo del
generador que permiten representar su respuesta real a eventos en el s¡stema o
DTUeDaS Oe CamDO,

Modelo validadoi es el modelo matemático en el que se ha comprobado la
capacldad de reproduc¡r dentro de márgenes razonables el comportamiento del:
Regulador de velocidad, S¡stema de excitación y Estab¡lizador del Sistema de
Potencia asoc¡ado, med¡ante la contrastación entre ensayos de campo o eventos
reales y ¡a s¡mulación de cond¡ciones equivalentes.

Control de generac¡ón', es uno de los sigu¡entes controles: regulador de velocidad
/ potencia, sistema de excitación, y estabilizador del s¡stema de potencia
asoc¡ado.

Estab¡l¡dadi es la característica de respuesta del sistema en la que se verifica que
las señales de sal¡da de los modelos validados son amortiguadas en el t¡empo
ante señales de entrada escalón, para los modos y condiciones operat¡vas
analizadas.

Modelo Establei es el modelo en el cue se verif¡ca que ¡as señales de salida son
amortiguadas en el t¡empo ante señales de entrada escalón, para todos los
modos V condiciones operativas ana¡izadas.

Modelo t¡po 6 máquina s¡ncrón¡cai es un modelo matemático de la máquina
s¡ncrónica representado por 6 variables de estado. Los modelos de orden superior
contienen más de 6 variables de estado y representan con mayor fidelidad el
comportamiento dinémico del generador.

Sbase: Potenc¡a aparente base del generador. Normalmente es la potencia
aparente nominal en MVA.

Vb¿se: Tensión base del generador, Normalmente es la tensión en bornes nominal
l- en kV.
t-I fp.: Factor de potenc¡a nom¡nal del generador,

CV.' Ceiling Voltage (Voltaje de Techo): es el límite que corresponde a la máxima
y mínima tensión de campo que puede alcanzar el sistema de excitación.

OEL; Over Excitation Limiter (Limitador de sobre excitación),
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UEL: Under Excitation Limiter (Limitador de sub excitación).
RCC: Reactive Current Compensation (Compensación de corriente reactiva).
CCC: Cross Current Compensation (Compensación de corriente cruzada).
V/Hz: Lim¡tador de sobreflujo magnético del generador, Limita la relación V/Hz.
SCL: Stator Current Limiter (L¡m¡tador de corriente del estator).
LPQ: es el limitador de ángulo de carga del sistema de excitac¡ón.

SEGUNDO. PLAZO DE MODELAMIENTO DE LAS UNIDADES DE LA ETAPA 1.
Los agentes generadores deben suministrar al CND un informe con los
parámetros validados de los generadores y los modelos validados de los controles
asoc¡ados a cada una de las unidades de generación1 de: San Carlos, ¡4iel I,
Guavio, Paraíso, La Guaca, Guatapé, porce II, porce III, Chivor, Alto Anchicayá,
Urrá, TermotasajeTo, Termocentro, unidades con turb¡nas de combustión de
Tebsa y Flores I. El plazo para la entrega de este informe será hasta el 30 de
mayo de 2014.

Se recom¡enda que la validación de los parámetros del generador y sus controles
asoclados, sea realizada en la herramienta utilizada por el CND, sin embargo
dicha val¡dación puede presentaTse en otTas herramientas de s¡mulación
dinámica.

PARÁGRAFO: A part¡r de la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo,
los agentes generadores definirán un cronograma de trabajo para la entrega de
los modelos va¡idados, al cual se le hará segu¡miento en el Grupo de Controles de
Generación, y deberá estar sujeto al plazo máximo establec¡do en el presente
articu lo,

TERCERO, PLAZO DE MODELAMIENTO DE LAS UNIDADES HIDRÁULICAS
DE LA ETAPA 2. Los agentes generadores de ¡as unidades hidráulicas ex¡stentes,
despachadas centralmente, no mencionadas en el Artículo Segundo del presente
Acuerdo, deben sum¡nistrar al CND un informe con los parámetros val¡dados de
los generadores y los modelos validados de los controles asociados a las unidades
de generación1, El plazo para la entrega de este informe será hasta et 31 de
octubre de 2014.

Se recomienda que la val¡dación de los parámetros del generador y sus controles
asociados, sea real¡zada en la herramienta utilizada por el CND, s¡n embargo
d¡cha validac¡ón puede presentarse en otras herramientas de simulacién
dinám¡ca.

PARÁGRAFO¡ A partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo,
los agentes generadores definirén un cronograma de trabajo para la entrega de
los modelos validados, al cual se le hará segu¡miento en el Grupo de Controles de
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Generación, y deberá estar sujeto al plazo máximo establec¡do en el presente
articulo.

CUARTO. PLAZO DE MODELAMIENTO DE LAS UNIDADES TÉRMICAS DE LA
ETAPA 2, Los agentes generadores de las plantas térmicas existentes
despachadas centralmente, a parür de 250 lr4w, plantas en clclo combinado o
plantas que cuenten con un¡dades térmicas a partir de 1OO lvlW, y que no están
menc¡onadas en el Artículo Segundo del presente Acuerdo. deben sumin¡strar al
CND un informe con los parámetros validados de los generadores y los modelos
validados de los controles asociados a las un¡dades de generación1. El plazo para
la entrega de este informe será hasta el 31 de octubre de 2014.

Se recom¡enda que la validación de los parámetros del generador y sus controles
asociados, sea realizada en la herramienta utilizada por el CND, sin embargo
dicha val¡dación puede presentarse en otTas herramientas de simulación
dinámica.

PARÁGRAFO; A partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo,
los agentes generadores def¡nirán un cronograma de trabajo para la entrega de
los modelos validados, al cual se le hará seguim¡ento en el Grupo de Controlés de
Generac¡ón, y deberá estar sujeto al plazo máximo establecido en el presente
articulo.

QUINTO, PLAZO DE MODELAMTENTO DE LAS UNIDADES TÉRMICAS DE LA
ETAP/I 3. Los agentes generadores de las unidades térmicas ex¡stentes
despachadas centralmente, no mencionadas en los Artículos Segundo y Cuarto
del presente Acuerdo, deben sum¡nistrar al CND un informe con los Darámetros
validados de los generadores y los modelos validados de los controles asociados a
las unidades de generaciónr. El plazo para la entrega de este informe será hasta
el 31 de enero de 2015.

Se recomienda que la val¡dación de los parámetros del generador y sus controtes
asociados, sea realizada en la herramienta utilizada por el CND, s¡n embargo
dicha validación puede presentarse en otras herramientas de simulación
dinámica, con base en lo establecido en el Artículo Déc¡mo Segundo del presente
Acuerdo.

PARÁGRAFOT A part¡r de la fecha de entrada en v¡gencia del presente Acuerdo,
los agentes generadores definirán un cronogTama de trabajo para la entrega de
los modelos validados, al cual se le hará seguimiento en el Grupo de Controles de
Generación, y deberá estar sujeto al plazo máx¡mo establecido en el presente
articulo,

SEXTO, MODELAMIENTO DE UNIDADES NUEVAS y SUS CONTROLES. Los
agentes generadores de las un¡dades hidráulicas y térmicas despachadas
centralmente que entren en operación comercial en fecha poster¡or a la vigencia
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de este Acuerdo, deberán declarar los parémetros del generador y los modelos de
los controles de generac¡ón antes de su entrada en operación comerclal, en
concordancia con lo establec¡do en la reglamentación vigente. Ad¡cionalmente en
un plazo no mayor a g0 días calendario después de su entrada en operación
comercial, deberén reportar al CND los parámetros validados de los generadores
y los modelos validados de los controles asociados a las un¡dades de generación1.

Se recom¡enda que la validaclón de los parámetros del generador y sus controles
asociados, sea realizada en la herramienta util¡zada por el CND, sin embargo
dicha valldación puede presentarse en otras herramlentas de simulacién
d iná m ica,

SEPTIMO, MODELAMIENTO DE PLANTAS MENORES QUE OPTEN POR SER
DESPACHADAS CENTRALMENTE (RESOLUCION CREG O39 DE 2OO1). Los
agentes generadores representantes de las plantas menores que por primera vez
opten por entrar al despacho central¡zado, deberán declarar los parámetros del
generadoT antes de entraT al despacho central en concordancia con lo establecido
en la reglamentaclón v¡gente, Adicionalmente, en un plazo no mayor a nueve (9)
meses después de la fecha de su inclusión en el despacho central deberán
reportar al CND los parámetros val¡dados de los generadores y ¡os modelos
validados de los controles asociados a las unidades de generación,

Se recom¡enda que la val¡dación de los parámetros del generador y sus controles
asoc¡ados, sea realizada en la herramienta util¡zada por el CND, sin embargo
d¡cha validac¡ón puede presentarse en otras herramientas de simulación
dinámica.

PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando una planta menor sale del desoacho central
antes de que el agente generador representante de la planta cumpta con ta
entrega al CND de los parámetros validados de los generadores y los modelos
val¡dados de los controles asoc¡ados a las unidades de generación, deberá
presentarlos al CND antes de sol¡c¡tar su ¡nclusión nuevamente en el despacho
central.

PARÁGRAFO SEGUNDOT Los agentes generadores representantes de las plantas
menores deben reportar al Subcomité de Controles cada 3 meses, los avances en
el proceso de va¡idac¡ón de los parámetros de los generadores y los modelos
validados de los controles asoc¡ados a las unidades de generación.

PARÁGRAFO TERCERO| Las plantas menores que tengan una modificación por
fuera del despacho central en un control de generación (estabilizador del s¡stema
de potencia, sistema de excitación o regulador de veloc¡dad/potencia), en la

7

L¡s modolos valid.dos reqüo¡idos @desponde. ¿ Regulador de VelocidadpoleDci4 Sistema de Exciteión, y Erabiliz¡do¡ del
Sistema dc Poreóci¿ asociado.
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turbina, núcleos o bobinados del estator o del rotor, que afecten los parámetros
físicos o eléctricos del conjunto turbina - generador, deben actualizar los
parámetros del generador y los modelos validádos de controles de generación
antes de que sea ¡ncluida nuevamente en el despacho centrat.

OCTAVO. MODELAMIENTO DE PLANTAS MENORES QUE SEAN
DESPACHADAS CENTRALMENTE (RESOLUCIóN CREG O24 DE 2Ot5). LOS
agentes generadores representantes de las plantas menoTes que sean incluidos
en el Despacho Central porque les es aplicable el artículo 19 de la Resolución
CREG 024 de 2015, deberén declarar los parámetros del generador antes de
entrar al Despacho Central, en concordancia con lo establecido en la
reglamentación v¡gente. Adicionalmente, en un plazo no mayor a nueve (9)
meses después de la fecha en que la planta menor es incluida por segunda vez
en el despacho central porque le es aplicable e¡ artículo 19 de la Resoluc¡ón CREG
024 de 2OI5, el agente deberá reportar al CND los parámetros validados de los
generadores y los modelos validados de los controles asociados a las unidades de
generación.

Se recomienda que ¡a validac¡ón de los parámetros del generador y sus controles
asoc¡ados, sea real¡zada en la herramienta ut¡lizada por el CND, s¡n embargo
d¡cha validac¡ón puede presentarse en otras herram¡entas de simulacién
dinám¡ca.

PARÁGRAFO: El plazo de nueve (9) meses para que el agente presente tos
parámetros validados de los generadores y los modelos val¡dados de los controles
asociados a las unidades de generación se debe cumpl¡r aun si la planta menor se
encuentra por fuera del despacho central,

NOVENO. AMPLIACIóN DE PLAZOS. En el evento de que un agente generador
no pueda cumpljr con los plazos de entrega de la información establec¡dos en los
Articulos Segundo, Tercero, Cuarto, euinto, Sexto, Séptimo y Octavo del
presente Acuerdo, deberá solicitar ampl¡ación del plazo con una antelación
mín¡ma de 15 días a Ia fecha de venc¡miento del mismo y presentar la
justificac¡ón correspondiente de tal s¡tuación ante el Subcomité de Controles, el
cual llevará el control de las fechas de presentación de los resultados en un
cTonograma.

Para todos los casos, el informe entregado por los agentes generadores debe
contener como mín¡mo la información solic¡tada en el Anexo l del presente
Acuerdo.

DECIMO. ACTUALIZACIóN DE MODELOS DE CONTROLES DE GENERACIóN
h DE PLANTAS INCLUIDAS EN EL DESPACHO CENTRAL. Los agentes
{- generadores deberán actualizar los modelos de los controles de generaiión y
i enviar al CND la información de los modelos validados en los siguieñtes plazos y

casos:
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En un plazo no mayor a 30 días calendario después de que una unidad tenga
un.camb¡o en un control de generación (estabilizador del s¡stema de potencia,
sistema de excitación o regulador de velocidad/potencia).
Al m_e-nos una vez cada 5 años, a partir de la recepción a sat¡sfacc¡ón por pane
del CND de la informac¡ón de los modelos de controles validados, los agenres
generadores deben demostrar que los modelos entregados al CND continúan
siendo vál¡dos, mediante la realización de pruebas tipo escalón de pequeña
señal en las referencias del s¡stema de exc¡tac¡ón y el gobernador de vetoc¡dad
/ potencia. Igualmente, se deben realizar pruebas para comprobar la validez
de los modelos de los limitadores del s¡stema de excitacjón y el pSS, en las
que se garantice la actuacjón de dichos d¡sposit¡vos.

Los agentes generadores deben enviar los datos que permitan reconstruir las
curvas s¡mulada y real obten¡das durante las pruebas. Esta ¡nformación debe
ser enviada en formato de texto (.txt) con columna de tiempo e indicando el
nombre de las variables y sus correspondientes unidades.

Las pruebas que deben mostrar la validez de los diferentes modelos, deben
realizarse en condiciones de vacío y para tres niveles de carga de la unidad,
máxima, media y mínima. Las pruebas son las s¡gu¡entes:

. Escalón de pequeña señal (20lo) en la tens¡ón de referenc¡a del AVR, con
y sin PSS.

. Escalón de pequeña señal (50/o) en la frecuencia de referencia del
regulador de velocidad / potencia de la unidad.

. Escalones en la tens¡ón de referencia del AVR que lleven hasta ¡a
actuación de los limitadores de sub y sobre-excitac¡ón del generador,

Las curvas y los datos para reconstTuir las curvas que deben ser enviados
como minimo para ratificar la validez de los modelos, son los correspondientes
a las siguientes variables:

. Tensión en term¡nales.

. Tens¡ón de campo.

. Potenc¡a Activa.

. Potencia Reactiva.

En caso de que se compruebe un comportamiento diferente entre el modelo del
generador o sus controles respecto a la respuesta real, los modelos deberán ser
ajuslai9: apropiadamente, para asegurar su validez. En este caso el agente
tendrá 90 días calendario para entregar un nuevo informe ajustando los modelos
que presentan d¡ferencias.

En todos los casos el CND enviará al agente una comunicac¡ón oficial que certifica
la recepción a satisfacción de la información de los modelos val¡dados, fecha a
partir de Ia cual se cuenta el periodo de 5 años para el nuevo reDorte,
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PARÁGRAFO: Los modelos val¡dados de los controles de generación de tas
plantas menores que hayan sido incluidas en el Despacho Central tienen una
validez de cinco (5) años.

DECIMOPRIMERO. ACTUALIZACIONES DE LOS PARÁMETROS DEL
GENERADOR DE PLANTAS INCLUIDAS EN EL DESPACHO CENTRAL. Los
agentes deberán enviar al CND la información de los parámetros validados del
generador, en un tiempo no mayor a 30 días calendario después de que una
unidad tenga una modificación en la turb¡na, núcleos o bobinados del estatoT o
del rotor, que afecten los parámetros físicos o eléctr¡cos del coniunto turbina -
generador. El modelo del generador a ser usado y los parámetrós del conjunto
turbina - generador sujetos a ver¡f¡cación son los relac¡onados en el Artículo
Decimocuarto.

DECIMOSEGUNDO. ESTABILIDAD DE LOS MODELOS vALIDADos. Los
agentes generadores deberán verificar las cond¡c¡ones de estab¡lidad de los
modelos validados de los controles de generación asociados a sus unidades, en
modo norma¡ de operación (por ejemplo, modo potencia, modo frecuencia) bajo
las siguientes cond¡ciones:

Con las un¡dades sincron¡zadas a la red: se evalúa la estabil¡dad de los
modelos de los controles de generación en cond¡c¡ones de máxima, media v
mínima generación.

Operación en red aislada: Para las unidades hidráulicas debe ver¡ficarse
también la estabilidad del generador en el modo de control por potencia,
simulando su operac¡ón en red a¡slada, ut¡lizando para ello el modelo validado del
regulador de veloc¡dad y los parámetros validados del generador. En el Anexo 2
se presenta la metodología propuesta para la realización de estas pruebas.

Se deben env¡ar al CND los resultados de las pruebas real¡zadas por el agente
para verificar la estabilidad de las un¡dades s¡mulando su operación en red
aislada.

Una vez el CND reciba estos ajustes, el CND realizará estud¡os sistémicos para
determ¡nar el efecto en el control de frecuencia de los mismos. En caso de que el
CND encuentre inconven¡entes los reajustes propuestos, acordará con el agente
los parametros que mejor convengan a la regulación de frecuencia del sistema.

PARÁGRAFOI REAJusTEs DE REGULADoRES DE vELocIDAD PARA
GARANTIZAR ESTABILIDAD EN SIMULACIóN DE RED AISLADA.

Todos los ajustes en campo de los reguladores de velocidad de unidades
hidráulicas, incluyendo aquellos necesarios para cumplir con los requer¡mientos
de estabil¡dad en red aislada, deben real¡zarse en coordinac¡ón con el CND. La
evaluación del desempeño d¡námico de estos ajustes/ estará sujeta a las
siguientes consideraciones :

Acuerdo 830
t0



CONSE,JO NACIONAL DE OPERACION
CNO

. Una vez el agente realice el ajuste del regulador de velocidad en camoo, la
unidad correspondiente no será objeto de verif¡cación de la prestación
efectiva del Servicio de regulación primaria de frecuencia por parte del
CND, durante un periodo de evaluación que corresponde al mayor entre un
mes o la ocurrenc¡a de los tres pr¡meros eventos que orig¡nen excurs¡ón de
L1Í99.uengi9 lel s¡stema por fuera de los límites normales de operación
(59.BHz - 60.2H2).

. Si durante este perlodo de evaluación, se detecta que el ajuste de la
unidad no responde adecuadamente a eventos de frecuencia, el agente
deberá informar al CND los nuevos parámetros que permitan cumplir
simultáneamente con la estabil¡dad en s¡mulación en red a¡slada y la
prestación del serv¡cio de regulación pr¡maria. La cantidad de reaiustes
posibles estará limitada al periodo de evaluación definido.

. En caso de requerirse un reajuste de parémetros, el agente tendrá un
plazo para estudiar y proponer al CND nuevos parámetroi. Este plazo no
será superior a 10 días háblles a partir de la ocurrencia del prrmer evento
en frecuenc¡a donde se evidencie una inadecuada respuesta en regu¡ación
primaria de la unidad,

. Si durante el periodo de prueba def¡nido no es posible encontTar un
reajuste con el que se obtenga estab¡lidad de la unidad en simulación de
red aislada y adecuada respuesta en regulación pr¡maria, el agente deberá
retornar los parámetros del regulador de veloc¡dad a sus valorés orig¡nales.

. S¡ durante el periodo de prueba definido se encuentra un reajuste con el
que se obtenga estabil¡dad de la unidad en simulación de red aislada y
adecuada respuesta en regulac¡ón primar¡a, el agente deberá mantener
operativos los nuevos parémetros del regulador de velocidad encontrados.

En cualquiera de los casos anteriores, una vez tTanscurrido el per¡odo de
evaluación definido, la unidad correspond¡ente será nuevamente objeto de la
verificación de regulación primar¡a de frecuencia,

DECIMOTERCERO. CONDICIONES PARA REAJUSTE DE REGULADORES DE
VELOCIDAD DE PLANTAS HIDRÁULICAS, En caso de ser necesano reaiustar
el regulador de velocidad para garantizar su estabilidad, los agentes generadores
oeDen:

. Realizar simulac¡ones utilizando el modelo validado, para determinar los
ajustes requeridos de forma que la unidad sea estable en simulación de red
aislada y cumpla con el servicio de regulación primaria.

. Los nuevos ajustes deben ser implementados en el regulador de ve¡ocidadpara evaluar mediante pruebas en campo si la un¡dad responde
adecuadamente a la prestación del servicio de regulación primaria, acorde con
lo establecido en la reglamentación vigente.
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En caso de que los ajustes no resulten satisfactor¡os. se deben Teevaruar tos
m¡smos e ¡nic¡ar de nuevo el proceso mediante la verlficación de la estabilldad
de la un¡dad en modo potencia, simulando su operac¡ón en red aislada,

Una vez el agente generador implemente los reajustes definidos para el
regulador de veloc¡dad, se requiere realizar pruebas de AGC para las un¡dades
que prestan d¡cho servicio, dado que las un¡dades pierden su elegib¡lidad
cuando se realizan reajustes en los reguladores de velocidad.

En el Anexo 2 se presenta la metodología propuesta para la real¡zac¡ón de las
pruebas en simulación de red a¡slada, con el objetivo de garantizar su
estabilidad.

DECIMOCUARTO. PARÁMETROS REQUERIDOS DEL GENERADOR. DEbCN
determinarse los parámetros del modelo del generador que mejor representen la
dinám¡ca del mismo, considerando un modelo de máquina sincrónica tipo 6, o
supenor.

Como min¡mo se deben determ¡nar, a través de pruebas en sitio, los s¡guientes
parámetros:

Reactancia sincrónica de eje directo (xd Ip.u.])
Reactancia transitoria de eje directo (x'd Ip.u.])
Reactanc¡a subtransitoria de eje directo (x"d [p.u.])
Reactancia sincrón¡ca de eje de cuadratura (xq Ip.u])
Reactancia trans¡toria de eje de cuadratura (x'g Ip.u])
Reactancia subtransitoria de eje de cuadratura (x"q [p.u])
Constante de t¡empo transitor¡a de eje directo de circuito ab¡erto (t,do [s])
Constante de tiempo transitoria de eje de cuadratura de circuito abierto (t,qo [s])
Constante de t¡empo subtransitoria de eje de cuadratura y de circu¡to abjerto
(t"qo [s])
Constante de ¡nercia (H [s], con base en MVA y kV nominales del generador)

Curva tabulada de saturación en vacío del generador (Corriente de excitación Vs.
Tensión Nominal en vacío ([p.u])
T¡po de rotor (polos salientes, liso)

Los parámetros referidos y las bases utilizadas para el célculo en p.u. deberén ser
reportados junto con los resultados y la metodología empleada para obtención de
estos parámetros. (Sbase (¡4VA), Vb"," (kV), fp").

\' 2 Et modelo tipo 6 de la máquina sincIónica representado por6 variabl€s de estado corresponcte alusado
por la herramienfa de simulación utilizada por eICND según [1]. La descripción detallada de este modeio, y
modelos de orden süperior se encue¡ta en 01, [2] y [3].
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Para definir la validez del modelo del generador y sus parémetros
correspondientes, la reproducc¡ón de las diferentes pruebas realizadas por el
agente se hará en la herramienta de slmulac¡ón dinámica del CND. Los resultados
de las simulac¡ones serán comparados con los resultados de las DrueDas en
campo y se aplicarán los índ¡ces de evaluac¡ón del Anexo 3 del presente Acuerdo
con el fin de verificar la validez de los modelos,

DECIMOQUINTO. ENTREGA DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE
VALIDACION DE LOS MODELOS DE LOS CONTROLES DE GENERACIóN Y
PARAMETROS DEL GENERADOR. El agente generador mediante comunicac¡on
oflcial debe enviar al CND en med¡o magnét¡co la siguiente información:

. Informe de resultados al CND, donde se descr¡ban Ia metodología util¡zada,
las pruebas realizadas y los resultados obtenidos en el Droceso oe
validac¡ón de los modelos de control y los parámetros del generador.

. Datos necesarios para reproducir los reg¡stros de pruebas y las
simulaciones en formato de texto (.txt).

. Se recomienda entregar los mode¡os del generador y sus conrrores
asociados en la herram¡enta ut¡lizada por el CND, sjn embargo estos
pueden ser entregados en otras herramientas de simulación dinamlca.

DECIMOSEXTO. REVISTóN DEL INFORME DE RESULTADOS DE LAS
PRUEBAS DE VALIDACIóN DE LOS MODELOS DE LOS CONTROLES DE
GENERACIóN Y PARÁMETROS DEL GENERADOR, El informe entregaqo por el
agente debe contener como mínimo la información sol¡citada en el Anexo 1 del
presente Acuerdo. En caso de que el agente no presente la informac¡ón allí
requer¡da, el CND le ¡nformará al agente dicha situac¡ón, para que este en un
plazo de 30 días calendario contados a partir de rec¡bida la comun¡cación, envíe
al CND el informe incluyendo los datos faltantes. S¡ para Ia segunda entrega del
informe, persiste la omisión de envío de ¡nformación, es[a situación será
reportada al CNO.

Asimismo, para evaluar la cal¡dad de los modelos entregados por el agente, el
CND ver¡ficará que exista correspondenc¡a entre las cuTVas comparativas reales
del s¡stema y las obtenidas con el modelo validado, teniendo en cuenta los
lndices de evaluac¡ón que se definen para estas curvas en el Anexo 3 del
presente Acuerdo.

Para cumplir con los requer¡mientos de los modelos validados, el aoente
generador debe real¡zar pruebas de validación en las que se pueda contrasiar la
respuesta del s¡stema real con la simulada con el modelo obtenido. En el Anexo 4
del presente Acuerdo, se presenta una guía de pruebas recomendadas que
pueden ser realizadas para veriflcar la validez de los modelos de los controles de
generación. Lo anterior sin perju¡c¡o de que puedan usarse pruebas diferentes a
las presentadas.
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l:11.,1:r ,liduj": hidráulicas, et modeto de turb¡na y conducciones debeconsideTar el efecto del acoplamiento hidráulico entre unída¡;s ;e una mism;Dlanta.

Independientemente de las pruebas que se realicen sobre ¡a unidad, tas mismasdeben desarrollarse en condiciones de vacío y a potencias correspondientes almínimo técn¡co, un valor intermedio y su valór máximo, y á"bJn 
"ona,o"rurr"perturbaciones. en tas que se exc¡ten ias dinámicas tin"ií"é y 

-iJ 
t,n"a¡es de tosequ¡pos modelados, Adicionalmente, el agente generador'debe verificar queexiste. coherencia al comparar las curvas correspondientes del s¡stema real conla.s del sistema simurado, utirizando ros moderos ,iotá"¡á"". u"" *. er cND rec¡baoficialmente el informe de resultados por parte Oef agente, ;i CND debe ver¡flcardicha coherencia con base en los índices de comparJción i".r.uua estabtecidosen el Anexo 3 der presente Acuerdo. Esta veriiicación debe haierse sobre almenos las s¡gu¡entes varlables:

. Sistema de Exc¡tación: voltaje €n terminales del generador y el voltajede campo del generador (voltaje de campo de la exciiatriz y la cornente decampo para tas unidades s¡n escobillas) y potencia reactiva.

. Funciones de limitación y compensación del sistema de exc¡taciónlvoltaje en terminales del generaáor, potencia reactiva, y en ca"o O" rer
?9s_ibl9 :e deben presentai tas señales a la sati¿a iisicl á"]L. ¡¡rn¡tu¿or""
!^":-L 

U^a^Lf V/!:t Ll_a.).y a ta satida física de tas funciones de compensación
(KLL/ LLL, SLL). Adtctonatmente se deben real¡zar pruebas para alcanzarla tensión, de techo (CV), E¡ modelo debe ser capaz de reproducir la
ornam¡ca de tos t¡mitadores, las funciones de compensación y las tensiones
de techo máxima y mínima del slstema de excitación.

. Regulador de Velocidad/potencrra.. potencia act¡va der generaooT,
apertura de agujas o de distribuidor y en caso de ser pos¡ble, présión en lá
tubería (unidades h¡drául¡cas) y apertura de válvulas (unidadás termtcas).

. Estabilizador del Sistema de potencia: voltaje en terminates delgenerador, potenc¡a activa y react¡va del generador, y en caso de serposible la señal de salida física det estabilizad;r del sistéóa de porencra.
Para las pruebas realizadas sobre el Regulador de Veloc¡dad/potenc¡a se debentomar mínimo 10 muestras por segundo hasta que se logre la estab¡lizac¡ón de la
senar. para tas pruebas sobre el Sistema de Excjtación y Estab¡lizador del Sistemade Potencia, se requiere un mínimo de 100 muestras po|. 

""gun¡;hurt" 
qu" a"logre la estabilización de la señal.

Adicionalmente, con el fin de evaluar el desempeño de ¡os controles degeneraciónt ante modos de oscilación y determinar su d¡nlrn¡ca iniernu, 
"" 

oeo"n
realizar barr¡dos de frecuencia para cada uno de ellos, mínimo áesde 0.01 Hz
nasta 2 Hz, con una magnitud tal que no se exciten las d¡námicas no lineales delgenerador y sus controres. para er AVR se recomienda inyectar esta frecuencia
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osc¡latoria en la señal de referencia de tensión, y para el Regulador de Velocldad,se recomienda hacerlo sobre la señal de referencia de velociáad.

DECIMOSEPTIMO. EVALUACIóN DEL DESEMPEÑO DE LOS MODELOSVALIDADOS, lJna vez el CND reciba el ¡nforme completo, ,ávis*¿ los mo¿eLivalidados de los controles de oeneración a los que liua" r"f"r"*i" el presenteAcuerdo. Esta revisión realizáda en una herram¡enta de simulac¡on d¡námicaincluirá ta veriflcación de ta estab¡tidad de tos mode¡os. E" ¿;;;;; presentarse
diferencias entre la respuesta del modelo sum¡n¡strado y el comportamiento real,teniendo en cuenta los requerimientos cons¡derados en el Anexo 3 del presenté
Acuerdo, e¡ CND ¡nformará tal s¡tuación a¡ agente, para que ;e de in¡cio a larev¡sión conjunta del modelo y s¡ es necesario, realizar las respecrrvas
coTTecciones,

In gTo.9u que el agente deba realizar correcc¡ones a¡ modelo, tendrá un plazo
de 60 días calendario contados a part¡r de la comun¡cación del cND, para
presentar nuevamente el modelo val¡dado y estable. Si este último repone nocumple con los criterios establecidos y no existe una just¡ficación técn¡ca
adecuada, el CND informará tal situación al CNO.

En caso de que el CND deba realizar correcciones al modelo ¡mplementado,tendrá un plazo de 15 días calendario, para realizar nuevamenre tas
verificaciones del modelo,

El CND podrá sol¡citar nuevamente pruebas de reajuste y validación, cuando se
pTesenten cond¡ciones dinámicas del sistema que requieran reajuste de los
parámetros de los controles de generación. Estos reajustes serán realizados en
coordinación con e¡ agente de conformidad con el ArtÍculo Octavo det oresente
Acuerdo.

DECIMOOCTAVO. RESUMEN DE PLAZOS PARA EL CND Y LOS AGENTES.
En la siguiente Tabla se resumen los plazos establecidos asociados al
cumpl¡miento del presente Acuerdo respecto a la entrega de informes con los
modelos validados para los agentes generadores.

tP
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Numeral

Entrega de informes
de resultados de las

Pruebas de Validación
de los modelos de los

controles de
generación y de los

parámetros del
generador para

verificac¡ón del CND

Plazos para realizar
correcc¡ones del

informe

Plazos para realizar
correcciones de los
mooelos y entregar
informe definitivo

SEGUNDO: Unidades de
la etapa 1

30 de mayo de 2014 30 días calendario
60 días calendario
después de la
notificación del CND

TERCERO y CUARTO:
lJnidades de la etapa 2 31 de octubre de 2014 30 días calendario

60 días caiendar¡o
después de la
notificación del CND

QUINTO: Unidades de
la etapa 3 31 de enero de 2015 30 días calendario

60 días calendario
después de la
not¡ficación del CND

SEXTO: Unidades
nuevas

90 dias calendario
después de su fecha
de entrada en
operación comercial

30 días calendario
60 d¡as calendario
después de la
notificación del CND

OCTAVO: Actualización
de modelos

30 días después de
modificación del
control ó cada 5 años.

30 días calendario
60 d¡as calendario
después de la
not¡ficación del CND

En la siguiente Tabla se resumen los
cumplimiento del presente Acuerdo,
informe de las pruebas por parte de

plazos establecidos para el CND asociados al
contados a part¡r de la fecha de entreqa del

los agentes generadores.

Numeral Revis¡ón del Informe
de resultados y

notificación al agente
generador

Validación de los
modelos y notificación

Ver¡ficación final

SEGUNDO: Unidades de ta
etapa I

30 días calendar¡o 60 días calendario 15 días ca¡endario

TERCERO y CUARTOi
Unidades de ¡a etapa 2

30 días calendario 60 días calendario 15 días calendario

QUINTO: Unidades de la
etapa 3

30 días calendario 60 días calendar¡o 15 días calendario

SEXTO: Unidades nuevas 30 dias calendario 60 días calendario 15 días calendario

OCTAVO: Actualizaciones 30 días calendario 60 días calendario 15 dias ca¡endario

r
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DEcrMoNovENo. TMpLEMENTAcTót¡ oe estle¡uzADoREs DE srsrEMAs
DE POTENCIA PARA PLANTAS NUEVAS, Las plantas hidráulicas y térm¡casque se encuentran en proceso de espec¡ficaciones técn¡cas, que entren en
operac¡ón comercial en fecha posterior a la vigencla del presente Acuerdo, con
capacjdad superior o_ ¡gual a 1OO N4W, deberán implementar estab¡lizadores de
sistemas de potencia3 de acuerdo con lo recomendaáo por el CND. Et CND deberá
presentar ante el Subcomité de Controles la justificac¡ón técnica de esta so¡¡c¡tudy enviar al agente las especificaciones del equ¡po teniendo en cuenra tos
requerimientos sistémicos,

VIGÉSIMO. MODERNIZACIóN DE ESTABILIZADORES DE SISTEMAS DE
POTENCIA PARA PLANTAS EXISTENTES. El CND defin¡rá cuales plantas delSIN existentes con capac¡dad super¡or o ¡gual a 100 N4W requieren la
implementación o cambio de estabilizadores de sistemas de potenc¡a para
garantizar la seguridad del SIN, utilizando los modelos validados de los controles
de generación de cada planta.

ql 
^Cll? 

gn conjunto con el agente generador y el fabr¡cante si se requiere,
oernrra st es postbte tecn¡camente Ia ¡mplementación o camb¡o de estabilizadores
de s¡stemas de potenc¡a. En caso de que se determine la viabilidad técnica de la
implementación o camb¡o de estab¡lizadores de s¡stemas de potencia, el CND
establecerá las especificaciones técnjcas del equipo, teniendo en cuen¡a tos
requerimientos sistém¡cos y el agente generador envjará un cronograma en el
que s-e detalle el proceso de puesta en serv¡cio del equipo, que no oeDe superar
un año. Lo anterjor, salvo casos en los que existan factores externos que
dificulten la ¡mplementac¡ón de la recomendación, o el cumplimiento del plazo y
que no sean gest¡onables por el agente generador.

El CND evaluará el impacto en la estabil¡dad de¡ SIN, de los estabilizadores de
:'..t9m.as 99 potenc¡a ¡mplementados, med¡ante el anális¡s de la respuesta
dinám¡ca del sistema.

PARÁGRAFO: De presentarse diferencias técnicas entre el CND v el aoente
generador sobre la necesidad de implementac¡ón de estabilizadores de sistémasde potencia, las partes deberán presentar la justificación técnrca ante el
Controles, el cual em¡tirá su concepto técnico, que será presentado
posteriormente al Comité de Operación para su recomendación. De oersist¡r las
diferencias técnicas sobre la neces¡dad de ¡mplementaclón de estabi¡lzadores de
sistemas de potenc¡a entre el CND y el agente generador, el tema será
presentado al CNO para su def¡n¡c¡ón.

' Las estruch¡ras asociadas a los estabilizado¡es del sistema de potencia deben estar reportadas en Ia
Norma IEEE 421-(5) o aquellaG) que la(t modifique(n) o sufiruyan
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ANEXO 1

Objet¡vo

:*.^:::l:^9"_flT.:L Formaro para et reporte de tos modetos vatidados det generador y delos conlroles asociados.

hformación requer¡da

Los informes de resultados de validación, deberán presentarse e¡ectrónicamenre enformato Adobe Portable Document Format (pDF). ia¿a ¡nforme debe incluir:. Tabla de contenido

. Generalidades de las pruebas

. Descripción del generador y los parámetros asociados

. Descripción de los sistemas de control del generador: regutador de
veloc¡dad/potencia, turbina, sistema de exc¡tación y estabil¡zador de s¡stema de
potencia (PSS) y cualqu¡er otro s¡stema de control asoc¡ado al generador, como por
ejemplo Ios lim¡tadores del sistema de exc¡tación.

. Descripción de ios detalles de las pruebas de valiclación ¡ealizadas

. ¡4odelos validados de cada sistema de control con parámetros y diagrama de bloques.
Se recomienda que esta implementac¡ón sea realizada en la herramjenta utilizada por
el CND, sin embargo pueden entregarse en otras herramientas de s¡mulación
dinámica.

' curvas comparativas der sistema rear vs ras obtenidas a través de simuración de ros
modelos validados.

. Anexos con arch¡vo de datos que contenga los resultados de las pruebas de valadación
para todos ios sjstemas de control (datos de prueba y de s¡mulac¡ón) en formato de
texto (.txt) con encabezados que identiFiquen el nombre de la variable y las un¡dades
de medicjón corresDondientes,

Los detalles de estos requerimientos se presentan a continuación i

Tabla de conten¡do

El informe debe contener una tabla de contenidos similar a la que se muestra en ta figura
s¡guiente:

Acue¡-do 830
20



CONSEJO NACION DE OPERACIÓN
CN

2,2 Pruabas de validación

tros delgene¡edo¡ . .. .. ... ......-... .x

..,,"''.'',''.''...,.......''....,..''x

4,

losdé2-3 Verificació¡ dé ta vatiJé¿

2.4 Parámetros........",.....i-...

SISTEIIIA DE EXCJTACóN--

3.1 De€c pció¡ 
]

3.2 Pruebas de val¡dación]....

3-3 Vedficación de la vatidpz,

3.4 Diagrama de bloques..l-.."

3.5 Parámetros...,"....,..........

ESTABTUZADOR DEL Stq]E
3.1 Descripcón

z dsl rpdslo

IEMA DE PC clA.................. ..............."..........x

3.2 PruEbas do validac¡ón, .. . .. .

3.3.Vedficación de la val¡diz dál r¡odsloporencra...... 
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General¡dades

En este ítem se debe
. Nombre de la

. Nombre de la

incluir los s¡gujentes detdlles:
planta baio pruebas de vllidación

persona responsable de lqs pruebas de validac¡ón

. Fecha y hora en la que se realizaron tas DrueDas

GENERADOR

Descr¡pción

Se debe incluir el nombre de la unidad, el tipq de generador (po¡os sa¡jentes, rotor l¡so),
I:bli!g."t.r valores nominates (potencia aparerlte nóminat s lMVn¡, váliuj" 

"n,"rrn,nul".Vt (kv), Factor de potencia nom¡nal fp, Tensr{n de campo nominát vf fü¡, corrtente Oecampo nominal If (A))

Pruebas de validac¡ón

Se debe realizar una descripción de las Oruebaf Oue permitan reproducirlas, def¡niendo:. Fecha y hora de las pruebas

. Tipo de prueba: con un¡dad sincronizada a lb red o en vacío.

. Datos de la perturbación: tipo (escalón, {enoidal, rampa, rechazo de carga, erc.),
magn¡tud, punto de inyección.

. Cond¡ciones ¡n¡ciales del generador en la prqeba: p, e, Vt, Vf.

. Estado de controies auxiliares (Con o s¡n: p$S)

Verif¡cac¡ón de la vat¡dez de los parámetro* del generador

5e, deben presentar las curvas comparativas qup demuestren la valjdez de los parámetros
oel qenerador en Ias instancias de t¡empo transitoria, Subtransitoria y de estado
estacionario. Las variables que deben ser comfaradas deben ser al menos: cordente de
campo y tensión en term¡nales,

Parámetros del generador

Se deben reportar al menos los sigu¡entes parFmetros del generador, ¡"esattando cuálesparametros dtfleren con to reportado por el fabrlcante o son modificados respecto a lo que
se encuentra reportado al cND.. Reactancia sincrónica de eje directo (xd [p.u])

. Reactancia transjtorja de eje directo (xd tp.ül)
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. Reactancia subtransitor¡a de eje directo (x,;F tp.ul)

. Reactancia sincrónica de eje de cuadratura (xq [p.u])

. Reactancia transitoria de eje de cuadratura (x,q [p,u])

. Reactancia subtransitoria de eje de cuadrat!ra (x,,q [p.u])

. Constante de t¡empo transitoria de eje diGcto de circuito abierto (tdo [s]) Constantede tiempo subtrans¡toria de eje d¡recto d4 c¡rcu¡to abierto (t,do [s]), Constante det¡empo transitor¡a de eje de cuadratLrra de 4ircuito ab¡erto (t,qo tsl),

. Constante de t¡empo subtransitoria de eje de cuadratura y de circuito ab¡erto (t,,qo

. Constante de ¡nercia (H [s], con base en MlA y

. Curva tabulada de saturac¡ón del genera{or
Voltaje nomina¡ ([p.u])

kV nom¡nales del generador)

en vacio (Corriente de excitación vs.

Asimismo, se deben repoÉan las bases utitizailas para el cálcuto de los parámetros de¡
9enerador.

En ¡os anexos se debe incluir los datos utilizabos para construir las curuas reales y las
:::]id-::-:1 l:¡1i ? d: texto (.txt) considerfandó ru mi..u ósti.pu ol trempo para
amoas curvas y reportando el nombre de la varlable y las unidades cor;espondrentes.

SISTEMA DE EXCITACIóN

Descripc¡ón

Pruebas de validación

En este campo se debe incluir: fabricante, qnodelo del equjpo, modos de opeÉción
disponibles (automático (tensión), manual (cirriente de.á.iro), .oni.r de potencia
react¡va, factor de potenc¡a, Otro: especif¡car), modo de operatión normal: (automático
(tens¡ón), manual (corriente de campo), control de potenc¡; reactiva, factor de potencia,
Otro i esDecificar)

Se debe realizar uña descr¡pc¡ón de las pruebas que permitan reproducirlas, definjendo:. Fecha y hora de las pruebas

. Tjpo de prueba: con unidad sincronizada a la red o en vacío

. Datos de ¡a perturbación: tipo (escalón, sqnoidal, rampa, etc), magnitud, punto de
inyección,

. Condiciones iniciales del generador en la pruébar p, e, Vt, Vf
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. Estado de controles auxil¡ares (Con o s¡n: pSS).

. l.1odo de contro¡ del s¡stema de excitac¡ón (manual, automático, factor de potencja,etc.)

. Reporte de cualqu¡er modificación sobre los parámetrcs del control que hayan sidonecesaflos para la realización de cada prueba.

Ver¡f¡cac¡ón de la vatidez del modelo del s¡stema de exc¡tación
se deben presentar ¡as curvas comparat¡vas que demuestren ra varidez der rnodero delsistema de excitación. Las curvas deben corresponder at menos a tas i[Jentes var¡ables:

Y:Iif f-",-t:iri?t9s det generador y et vottaje de campo det generador (vottaje decampo de ra excitatriz y la corriente de campo paia las unidádes iin-;.oUiirus¡.
fllll.llT_1,^i?,!=g 9e 

ser, posibte, se deben piesentar u. ."¡"1* 
" 
lá-lJiila r¡sica de ros[uEL, uEL, v/t1z) y a ta salida.fisica^de las funciones de compensación (RCC,CCC, SCL (Limitador de corriente de estator). Si esto ño ". po.itL * áuo"n p."."ntu.regrstros que muestren la operación de los ¡imitadores y .o.pén.uaoi"i &',rt"nt"..

Todas las curvas incluidas deben tener las siguientes características:. Etiquetas para los ejes y ¡as correspond¡entes unidades de medida

. Títulos para cada gráfica indicando la prueba qle fue desarrollada

. Escala apropiada para ambos ejes

En los anexos se debe incluir los datos uti¡izados para construir las curvas reates y tassimuladas en formato de texto (.txt) cons¡derandó fa m¡sma estámpa ¿e ttempo para
ambas curvas y reportando el nombre de la variab¡e y ¡as unidades coriesponorentes,

En caso de ident¡f¡carse una ¡nestab¡lidad de este control cuando ¡a unadad estáinterconectada en las pruebas realizadas, se debe proponer un reajuste para el control
corresponcliente, mostrando a través de simulación y ante perturbaciones iipo escalón en
el voltaje de referencia el impacto de este reajuste.

D¡agrama de b¡oques

Se 
-debe 

incluir el diagrama de bloques en el domin¡o de Laplace (s) del sistema de
excrracron Incluyendo et Regulador de Tensión, L¡mjtadores del Sistema de Excitac¡ón(V/Hz, UEL, OFr, LPQ y otros), Func¡ones de compensac¡ón (RCC, CCC; SCL y otros).
Asjmismo, se debe adjuntar d¡cho modeto en formato digitjl. se recómtendá que át
modelo correspond¡ente sea implementado en la herramienta ut¡lizada por el CNó, sin
embargo este puede entregarse en otra herramienta de simu¡ación dinám¡;a

Parámetros

Se debe reportar una tabla con los parámetros val¡dados ¡nclu¡dos en el djagrama de
Dloques y tas bases usadas para la obtencjón de los mismos en p,u,
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ESTAB¡LIZADOR DEL SISTEMA DE POTENC¡A

Descr¡pción

En este campo se debe ¡ncluir: Fabrjcante, N4odelo, Tipo (Dual, potenc¡a, Frecuencia,Velocidad, Multibanda, otro), Fecha de la(s) prueba(s)

Pruebas de val¡dación

Se debe realizar una descripción de las pruebas que permitan reproduc¡rlas, definiendo:. Fecha de las Druebas

. Tipo de prueba: con unidad sincrcnizada a la red o en vacío

. Datos de la perturbación: tipo (escalón, senoidal, rampa, etc.), magnttu(t, punto deinyecc¡ón

. Condic¡ones iniciales del generador en la prueba y de los otros generadores que se
encuentren acop¡ados hidráulicamente a la unidad bajo prueba: p, e, Vt, Vf.

. Reporte de cualquier mod¡ficación sobre los parámetros del control que hayan s¡do
necesarios para la real¡zac¡ón de cada prueba.

Ver¡f¡cac¡ón de ta val¡dez del modelo del estabil¡zador del s¡st€ma de potenc¡a

se deben.presentar ras curyas comparativas que demuestren ra var¡dez de¡ modero delesrao zaoor det s¡stema de potencia, Las var¡ables a ser comparadas deben ser al
menos:

Potencia rea,ctiva del generador, voltaje en terminales del generador, y en caso de serposible la señal de salida físrca del estabili,,ador del sistema d; ootenci;.
Todas las curvas ¡ncluidas deben Lener las siguienLes caracterísiiiii:

. Etiquetas para los ejes y las correspondientes unidades de medida

. Títulos cla.os para cada gráf¡ca indicando la prueba que fue desarrollada

. Escala apropiada para ambos ejes

En los anexos se debe incluir los datos util¡zados para construir jas curyas reares y tas
s¡muladas- en formato de texto (.txt) cons¡derando la m¡sña estampa de t¡empo para
ambas señales y reportando el nombre de la variable y las unidades co;respondientes.

En caso de identificarse una inestabil¡dad de este control cuando la un¡dad está
interconectada en las pruebas realizadas, se debe jnformar en el informe para coordinar
con e¡ CND el reajuste de¡ control correspondjente.

Acuerdo 830



CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN
CNO

Diagrama de bloques

:,:,1*^" li.lrli ", 
d¡agrama de btoques en el dominio de Laptace (s) det estab¡tizador delsrstema de potenc¡a, incluyendo los p¡rámetros requeridos en (p.ur, Si aplica, se debenincluir las lógicas de desconexión det pSS. se O"U" 'ua¡unlur. 

"".i"iiaio 
jlgitar 

er moaefovalidado correspondiente. Se recomienda que este sea implementado en la herramienta
:tili,zad-a 

por er cND, sin emba¡'go puecte entregarse en otras herramientas de s¡muraciónotnamtca,

REGULADOR DE VELOCIDAD/POTENCIA

Descr¡pción

En este campo se debe inclLrir fabricante, fiodelo, tipo (Hidráulico, Electroh¡drául¡co,Electrónico, 
,Digitat), .tipo de Turbina (petton,,rra_ncis, Kaili") irrJo""ñárlirroogas, otra),para, unidades térm¡cas ¡nd¡car t¡po de cicto (nani¡ne, eáyion, óiái iecna oe ta(s)prueba(s)

Pruebas de val¡dación

Se debe rcalizar una descr¡pc¡ón de las pruebas que permitan rcproducirlas, def¡n¡endo:. Fecha de las pruebas

. Tjpo de prueba: con unidad sincronizada a la red o en vacío

. Datos de Ia perturbación: tipo (esca¡ón, senoidal, rampa, etc), magn¡tud, punto de
¡nyección

. Cond¡ciones ¡n¡ciales del generador en la prueba y de los otros generadores que se
encuentren acoplados h¡dráulicamente a la unidad bajo prueba: p, e, Vt, Vf.

. I\4odo de operación del regulador de Veloc¡dad (potencia, Velocidad, Caudal, posición,
Presión, Temperatura, Carga Base, otro)

. Reporte de cualquier modificación sobre ¡os parámetros del control que hayan sido
necesar¡os para la realización de cada prueba.

Ver¡f¡cación de la val¡dez del rnodelo del regulador de velocidad/potenc¡a

Se deben presentar las curvas comparat¡vas que demuestren la validez de los
Transductores, Controlador (modo de operac¡ón con unidad sjncronizada), Actuadores,
Turbina, Conducciones e interacción entre un¡dades (para plantas h¡árául¡cas). Las
variables a ser comparadas deben ser al menos:

La potenc¡a activa del generador, apedura de agujas o de distribujdor y en caso de ser
posible, presión en la tubería (unidades h¡dráulicas) y apertura de vélvulas (unidades
térmicas).

Todas las curvas inclu¡das en deben tener las sigu¡entes característ¡cas:

830
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. Etiquetas para los ejes y las corresponotentes unidades de medida

. Títulos claros para cada gráfica ¡nd¡cando la prueba que fue desa¡rollada

. Escala apropiada para ambos ejes

En los anexos se debe inciuir los datos utilizados para construir las corvas rea¡es y lassimuradas en formato de texto (.txt) consjderand; d ;;.;;-;.i;;;' ;e uempo paraambas curyas y reportando er nombre de ra variabre y ras unida¿"i coiie.Jono¡entes.

D¡agrama de bloques

Se..debe incluir el diagrama de bloques en el dominio de Laplace (s), con et modeloval¡dado del regulador de velocidad/potenc¡a incluyendo tráns¿uciJies, Controtador(modo de operac¡ón con unidad s¡ncronizada), Actuadores, Tu.binu, -onou.a,on.a 
"¡nteracción entre un¡dades (para plantas hidráutíáas). s" ¿"¡á' u¿¡ niui'"n-formato d¡9¡talel modelo vat¡dado correspondiente. Se recomlendá quu 

".i;;;;;i; ; imptementadoen ta herram¡enta uti¡izada por el CND, sin embargo puede entregarse en otrasherramientas de simulac¡ón dinámica_

Parámetros

Se debe reportar una tabla con los parámetros validados incluidos en et d¡agrama debloques y las bases usadas para la obtención de los mismos en D.o.

verif¡cac¡ón de estab¡l¡dad en red a¡slada

Para el caso de las un¡dades hidráulicas, se debe presentar el detalle
las pruebas rcal¡zadas para verif¡car la estabilida¿ en red aislada d;

y los resultados de
la un¡dad. En este

campo se debe incluir como mínimo la s¡guiente información:. Reportar si la prueba fue real¡zada a través de simulación o
que se rea ce en campo, reportar ¡a fecha y hora de la prueba.

. Describir cond¡ciones de la prueba: Estado de pSSs (Activos o no), condiciones
in¡cjales del generador bajo prueba (p, e, Vt, f) y estado de las otras unidades de la
planta en caso de que la prueba se realice en campo.

. Curvas de potenc¡a o frecuencia del generador obtenidas para esta prueba,

Asimismo se debe entregar en medio digital, el sistema de prueba util¡zado para realzar
la verificación de estabii¡dad en red aislada. Se recomienda que este sistema de prueba
sea implementado en la herramienta utilizada por el CND, s¡n embargo puede entógarse
en otras herramientas de siñulación dinámica,

En caso de ¡dent¡ficarse una inestabilidad de este control con la unidad en s¡mulac¡ón de
red aisladaf se.debe proponer un reajuste para el control coffespond¡ente, mostrando a
traves de simulación el impacto de este reajuste desde el punto de vista de estabilidad y
de regulac¡ón pr¡maria y la propuesta de trabajo para su implementación que Inouya
pruebas de regulación pr¡maria.
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ANEXO 3.

Ind¡ces de evaluac¡ón para ver¡f¡car la val¡dez de los modelos

El principio esencial de la validación de ¡a respu6sta dinámica de un modeto es que éste, alser integrado en el programa de simulac¡ón utillzado por el Ctrto pari-ei ptaneamiento delsIN, permita reproducir dentro de niveles aceptables áe precisión, ii ."apu"atu reat de loselementos modelados ante pruebas o perturbaciones en d¡ierentes iond¡cüu.s operaovas.
Con e¡ fin de contar con modelos útiles para el aná¡¡sis y planeamiento del SIN, los agentesgeneradores deben garantizar que la respuesta real y la s¡mulada, ut¡iiiando los modelosvalidados, sean coherentes en ¡os sigurenres aspeclosi
. Forma genercl de las curvas para las d¡sttnta6 pruebas de validac¡ón que se desarrollen,incluyendo la magniLud y velocidad de la resouesLa
. T¡empo de subida, sobre imDulso
. Bandas muertas y tiempos de retardo
. Valores ¡n¡ciales y finales

Con el fin de ver¡ficar que las curyas sean coherentes de acuerdo a los parámetros ycaracterísticas señaladas, se determinará los írldices de evaluación qu" ," pr"."n,un ucontinuación:

Error absoluto del sobre ¡mpulso (ES)
Es la diferencia absoluta entre los sobre ¡mpulsos en porcentaje.

¿s=lür-s/"1

Con:

S1= "" /x t00

Donde:

"' r¿ : Sobre impulso de la señal real tomada durante la prueba

ó7" : Sobre impulso de la señal simu¡ada tomada del modelo
vn'* : Valor máximo de la curva

"/ : Valor f¡nal de la curva

', : Valor inicial de la curva

Error relativo en el t¡empo de retardo (ETR)

Este,error está.basado en el tiempo de retardo, el cual se define como el tiempo necesaflo para
que la señal alcance un 507o del valor final. El error relativo en el tiempo d; retardo, será Ia
diferencia absoluta relativa entre los t¡empos de retardo real v s¡mulado.
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ETR

Donde:

Zn,r 
; Tiempo de retardo de la señal real tomado d

ZRs : Tiempo de retardo de la señal simutada tom

Error relativo del valor f¡nat (EVF)
Este error se define como la diferencia entre losrear y stmulada, con base en la señal re¿¡.

¿F=l/,-"^l-roo
I YJn 

I

Y/r : valor final real

v/s : Valor final de la

TR"-IR=l n"l'*

señal s¡mulada obtenida co

Factor de error compuesto de magnitud y fas
Este error pretende medir las diferenctas entre I
tase y magnitud, y combtnar estas en un indrcado

de la señal obtenida con

la prueba

o con base en el modelo

valores f¡nales alcanzados por las señales

en la prueba.

base en el modelo.

(FEc)

señales real y simulada en términos de
comPUesto.

aran las curyas

I t¡empo

Este factor se calcula a partir de los s¡gu¡entes cál tos:

I
v no= Q ,- t,¡- ') R2¡t¡dt

,/

',r¡ 1rr- r,¡-'J sr(r )ar

I
v^= (rr- r,f 'J x(r)s(/)d,

Dondel

l,'¡'¡l : es el ¡ntervalo de tiempo en el que se com
x(¡) : Es la señalreal proven¡ente de la prueba en
S(¡) : Es la señals¡mulada proveniente det modelo

Con estos datos se calcula el error de magnitud:

¿e = rr\r /vM I

Luego el error de fase:
1l

E, : cos -'(',- v,*v*, )

Finalmente, el factor de erro¡" compuesto de magni y fase se calcula como:
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F6c= Gt"E ,

Suma normalizada de errores cuadráticos
(NSsE)

Este.error corresponde al cuadrado de la suma
senares reat y s¡mulada con base en la sumalona

que estos se aplican, son def¡nidos en las siquie
PSS y el regulador de velocidad / potencia:

tablas,

Tabla A3. | Índices de coheren para el modelo del AVR

¡"u= L=, [R - s,f

L='tcf
Donde:

^¡ : Es el l:esimo valor de la señal real en eltiem proveniente de la prueba

"i : Es el /-esimo valor de la señal simulada en el ti po proveniente del modelo

Los valores de referencia para los índices oe con rencta/ tas

(normal¡zed sum of squared

de las diferencias punto a punto
le los cuadrados de la señal real.

errors)

ente tas

pruebas y las seña¡es sobre las
para el sistema de excitación, el

Valor de
refe¡enc¡a

Escalón en la tens¡ón de referencia
en vacío.

Escalón en la tensión de referenc¡a
en carga sin PSS.
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Tabla A3. 2 Índices de cohere a para el modelo del pSS

NSSE

EVF

NSSE

NSSE

Tabla A3.3lrdices de coherenc¡a para tos odelos

Solo se calcularía este indice para la señal de salida
en campo.- Solo se calcuiarta esre indice para la señal de salida
esta pueda ser medida en campo.

de exc¡tac¡ón (CV/ OEL, UEL, V/H LPQ,
de los l¡mitadores del s¡stema

SCl, RCC, CCC, etc.)

Índ¡ce

NSSE

PSS l/ /p$). en caso de que esLa pueda ser medida

limirador corespondiente {Ure). en caso de que

Acuerdo 830

Valor de
referencia

Escalón en la tens¡ón de
referencia en carga con pSS o
escalón en la(s) entrada(s) al
PSS

'1. Escalón de gran señal en la
tensión de referencia del AVR para
provocar la actuac¡óñ del
limitador.
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Tabta A3. 4 Índ¡ces de coher.r.t" 
?T.::

DE OPERACION

elo del regulador de veloclidad /

--. - --_rÍndice ] _va.lor 
de 

II refef€lncia--_----.__--.'1
NssE | 1o.'/. 

I

-- ---- -- -- - l
FEC so/o 

]--.-_--.--.-'J
EVF I i qr,,^I--'lEs | 2oc/o 

I

-_- -f------ -'1E rK | 159/0 
|

Prueba Seña

3. Escalón en la potencia o la
velocidad de referencia en carga.

Yo3 ^.,---_l-;;-l
Dado que cada prueba impl¡ca la realización d(
niveles de generación (máxima, med¡a V mí
correspondrentes a cada prueba se calcularán c(
para cada uno de los ensayos.

Se considera que un modelo pasa exttosamente
coherencia promedio, calculados para cada pruet
referencia indicados en las tablas A3,1 a A3,4. D
sobre los índices incumplidos para que este real¡c€

Los Índices pam la señal de posición o apertura (I,{) no

ol
m

¡s
lo

los

fercntes ensayos en campo para tresa carga), los índices de coherencia
el promedio de los índices obtenidos

etapa de validac¡ón, si los írrdices de
0n menores o ¡guales a los valores de
contrario, el CND ¡nformará al agente
aJustes necesarios en el moddo.

n evaluados pam unidades térmicas.

Acuerdo 830
34
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Guía d€ pruebas recomendadas Dara recontrot para los generadores.
A continuactón se presenta una gLría con prue
¡a vattdez de ¡os modelos de los controles de o

Val¡dac¡ón det modeto del s¡stema de e

La validación del modelo del s¡stema de

o Se deben tomar mínimo 1OO
despues de estabilizadas las

la validac¡ón de los modelos de

que pueden ser realizadas para ver¡f¡car
eracton.

cton

nidad en vacío

tación debe hacerse para tres niveles de¡), y se puede realjzar considerando como
caiga oet generador (máxima, media y míni
mrntmo tas s¡guientes pruebas;
. Determinar la respuesta a¡ escalón con la

en mooo de contro¡ automát¡co. La prueba
qL¡e se exciten todas las dinámicas no l¡nl

",.:]..oTo en condiciones en las que no
ver¡ticar los stguientes lequer¡m¡ent;s.

o El escalón en la referencia del voltaJe e
voltaje nominal del generador.

o Se deben almacenar los registros de
generador y el voltaje de campo del ger

ebe realizarse
les del modelo

aclven estas

muestras r segundo
señales reg straoas en

almacen dos del

con el regulador de voltaje
lanto en cond¡ciones en las
(oEL, UEL, RCC, LCC, SCL,
no linealidades. Se deben

termana¡es debe ser al menos un 2olo oer

al menos el voltaje en term¡nales del

ra corr¡ente para las un¡dades s¡n
variables de comparac¡ón para realizar I validación del modelo,

erador (voltaje de campo de la excilatriz y
)brllas), los cr¡ales serán uLilizados como

o Se deben
mooelo,
inicial, el
finai.

tjempo de subida, el sobreim lso/ tiempo de establecimiento y el va¡or

comparar los registros almace
Se debe veriftcar una cohe

ados del sistema real con la respuesta oel
cla entre la forma de la curva, el valor

unidad sincronizada con el regulador oe
La prueba debe real¡zarse tanto en
dinámicas no l¡neales det modelo (OEL,

ones en tas que no se activen estas no

,durante al menos 1O segundos
ra prueba.

sistema real con la respuesta del
la forma de la curva, el valor

UEL, RCC, LCC, SCL, etc.) como en conol
linealidades. Se deben ver¡ficar los sigu¡en requerim¡entos:
o EI escalón en la referencja del voltaje e

voltaje nominal del generador.

Determinar la respuesta al escalón con la
voltaje en modo de control automatico
cond¡ciones en las que se excjten todas la

o Se deben almacenar los registros de
generador y el voltaje de campo del qenr
la corriente para las unjdades sin es;obj
ut¡lizados como var¡ables de comparació

o Se deben tomar mínimo 1OO muestras p
despues de estab¡lizadas las señajes req

o Se deben comparar los registros
modelo. Se debe ver¡ficar una

term¡nales debe ser al rhenos un 2Vo del

al menos el voltaje en terminales oel
rador (voltaje de campo de la excitatriz y
las) y potencia reactiva, los cuales serán
para real¡zar la validac¡ón del modelo.

r segundo clurante al menos 1O segLtndos
tradas en la prueba.

Acuerdo 830
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coneren ra entre
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¡nic¡al, el tiempo de subida, el sobrei pu¡so, tiempo de establecimiento y el valor

. l-.-:". posible, se debe atmacenar ra ressrsrema que verif¡que ¡os sigu¡entes cnter¡
o La perturbación debe or¡ginar una Ldmmenos et 2olo del voltaje nom¡nal en bipotencia reactiva ru.pé.to u oi üüa
o Se deben tomar mínimo 1OO

después de estabi¡izadas las

oe la un¡dad a una pertLtrbación del

io repent¡no en el voltaje del
rras o un cambio de al menos
mlnales.

sistema de al
el 10olo de ¡a

muestras r segundo
señales istradas en

ncia reactiva

,durante al menos 1O segundos
ra prueba.

" f-r_y:l!!t":.atmacenadas inctuyen I

::rl¡l:t": det. s€nerador y vortáje dentrada al esLabi¡rzador del sisü;;l;
ce¡ generador, voltaje
oe satida y señal(es)

en
de

o EI regulador del voltaje
rea zar pruebas con y s¡n

srstema, señaj
otencia.

to y valores finales,

debe estar e
estabi¡izador

rnodo de conkol automático y se deDen
er srstema de potenc¡a en servic¡o.
con ¡os del modelo considerando unasrstema, Debe haber coherenc¡a entre lavoltaje en term¡nales O.t gen..ajo.-un
vatores ¡nicidles. tiernpos de subida,

o La ampl¡tud de la señal
l¡mitador ni saturac¡ones

seno¡dal a i

al ¡nterior de la lógica

rc¡tació-n a un barrido en frecuenc¡a oe
oe. ¡eterencia de¡ AVR, con Ia unidad
de,be excitar tas no tinéales ¿"1 mlo",o

entcar ¡os s¡gu¡entes requedm¡entos:

rno debe causar la actuación de alqún
del sistema de excitación.

o Se debe registrar el tiempo necesar¡o
trecuencia ¡nyectada.

o Las variables almacenadas incluyen po
terminales de¡ generador y voltaje def

ra almacenar a¡ menos 5 ciclos de caoa

ncia reactiva
sistema, señal

¡os del modelo considerando la misma

del generador, voltaje en
de salida y señat(es) de

rooo de contro¡ automát¡co y se deben
lsistema de potencia en servjcio.

entrada al estab¡l¡zador del s¡stem; de p ncta.
o E¡ regu¡ador del voltaje debe estar en

reaIzar pruebas con y sin estabilizador d

o Los datos almacenados se comparan c
senat oscitatoria inyectada en la refe
coherencia entre la potencia activa v re
del generador en térmjnos de: formá de
las oscilaciones.

a de tens¡ón del AVR. Debe haber
cüva generada y el vo¡taje en termjnales
as curvas, fase, frecuencia y amplitud de

Val¡dación del modeto del €stab¡lizador del stema de potenc¡a

Esta verificación se
con el regulador de
potencia en serv¡cio.

debe realizar desarrolland una prueba de respuesta
voltaje en modo control a matico y el estabjljzador

en frecuencia
del sistema de
de frecuencias

Acuerdo 830
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De ser posjble, lo ¡deal es i ctar señales senoidales
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ll,l"^"9:9r,1¡ y 3 H7 en cada una de,ds e

A;:;;illJ;i":l'-tas de Potencia Y Frecu :::i. d^"lj:g (para tos psss t¡po ÍEEE pssL'é/. Ld prueba debe verif¡car los s¡grlentes
o La,amplitud y frecuencias máximas osete-ccionadas de tal forma que ni sesrstema de exc¡tación_

. :: i:?: atmacenar ai menos ta(sj seoer s¡stema de potenc¡a, e¡ vo¡ta.¡e eny react¡va.

o Los dafos almacenados son comDar¿Darrido de frecuencra, oeoe naúei'co¡r,dsc, rrecuenc¡a y amplitud de las c¡sc

Cons¡de¡aciones adicionales de las pru
. 

];lfi.":": ,:]:[Tosnde. 
protección deben

Y:iiXil:i" i "ff Í::ifr'.T.neo *..1 ¿?.","
Esta-r/alrdac¡ón debe real¡zarse con la unida

i}::l:il:'J"i:'H'ilmáx¡mo La va¡¡dación p

¡nimas de las señales a inyectar deben ser
la lógica del pSS o

entrada y salida del estabj¡izador
oer generador, la potencia act¡va

cllven no lineal¡dades en

l(es) de
erminales

os con los rcsujtados
rencia en términos de
ctones,

e realizarse

-de ¡a rcspuesta a¡
rorma de las curvas,

star en serv¡c¡o durante cualqu¡er prueDa

r de veloc¡dad/potenc¡a, turbina,

generando el

. Desarrollar una prueba ante un escaton en I. I:T:I-Ill,.: 10 muestras por seeundde estabit¡zadas las señates r¿g¡stradas (

o Atmacenar los reg¡stros de la señalpotencia, apertura de agujas, dtstr¡generador.

o Compar¿r los registros almacenados con
oe vetocrdacf. Se debe verificar la coher
,¡r¡Lrdr, et t|empo de subida, el sobreim
va¡or tnat.

?^"^:".]j:]]:r una prueba de rechazo de cargrequer¡m¡entos:

o El rechazo de carga no debe superar eloe generación.

o Se deben tomar mín¡mo 10
después de estabiljzadas las

muestras po segundo

minimo técnico, un valor
constderando al menos uno

veloc¡dad de referencia. Se deben:

l:r::F"?, menos 10 sesundos después
n ta prueba.

e referencia de veloc¡dad, frecuencia,
y potencia activa del

¡dor o válvulas

los obtenidos con e¡ modeto del regulador
de la curva, el valor
estabiecimjento y el

ncra entre la forma
urso, et t¡empo de

, La prL¡eba debe ver¡ficar los sigu¡entes

0olo de ia potencia nomjnal de la unioao

señales reg das en
durante al menos 10 segundos
ta prueba.

7

, ,. 
I a ralidación del modelo en el que se consrdere los

so,o aplrca para los generadores hidi¡ulic;s
hidráulicos y conducciones hidráulicas
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,,,,L,drr er Uempo de subida, el sobreivalor final. putso, el tiempo de

1,:"_::"¡. tos reg¡stros de una un¡dad antcumpra con los sigurentes requerimienLos:

l|[?io"jj'0""',"T,",10'j.':: ;:r",::::." Í:o Comparar.los registros almacenados c(ue veroc¡oad, Se debe verif¡car la coh

. 
l"^:^Tyr!-":lo" debe estar acompan¡
menos 0.05 Hz dentro de un periooo oe

o Los registros deben contar con al fien
o Los registros y ¡a simulación deben cubr

' ;:":iuoo?."'t"tenar 
los reeistros de

o Comparar los registros a¡macenados cooe ve¡oc¡dad. Se debe ver¡ficar ¡a cohrinrc¡at, e¡ tiempo ¿e su¡¡oa, el Joiii:
varor nnat.

potencia activa del generador, apertura y

los obten¡dos con e¡ mode¡o del regulador
oe ta curva, el va¡or
establec¡miento y el

rencia entre la forma

un cambio rcpent¡no en la frecuencia que

l""n,l;oi:to" en Ia rrecuenc¡a de al
a

muestras por segundo.

menos 30 segundos.

encia, apertura y potencja act¡va del

los obtenidos con e¡ modelo de¡ regulador
oe ta curva, el valor
establecimiento y e¡

nc¡a entre Ia forma
pulso, el t¡empo de

un

10

ral

lóg¡ca

o La amplitud de la señal
l¡m¡tador n¡ saturaciones
o sistema de actuadores

locidad y los actuadores hidráu¡icos a un
rcraoo en la referenc¡a de velocidad del

unidad sincroni.¿ada a me¿¡a iárq; rarstema de control. Se deben verifi;ar los

rno oebe caltsar la actuación de aloún
del s¡stema de control de veloci;ad

:encia activa del generador, aperturd,
s oet generador,

los del modelo, considerando la misma
de velocidad del regulador de velocidad

las señales de potencia activa, velocidad
rurvas, fase, frecuenc¡a y amplitud de las

o Se debe reg¡strar el tiempo
¡¡ecuencia inyectada.

o Las variables almacenadas
veloc¡dad, frecuencia, vo¡taje

o Los datos almacenados se comparan
señal osc¡latorja inyectada en la refere
/ potencia, Debe haber coherencia entre

necesar¡o ra almacenar al menos 5 c¡clos de cada

Incluyen p

senoidal a in
al interior de la
electrohidráu¡i

en term¡nal

y apertura en términos de: forma de las
osc actones.
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